
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se le informa al Señor Juez se encuentra en firme la liquidación de agencias 

en derecho, quedando pendiente la liquidación de gastos totales. 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS 
 

Certificado de tradición $17.840 

Publicación la republica  $60.400 

Arancel Notificaciones $35.000 

Notificaciones $23.500 

Agencias en derecho $8.400.000 

TOTAL GASTOS $ 8.536.740 

 
 

28 de abril del 2023. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
  
 
 
 
 
  



 
 

   

 

 
 

17-001-31-03-002-2009-00180-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Clase de proceso  : DIVISORIO 

Demandante        :      JANNETH CORRALES LARA 
Demandado         :      ALBA LUCIA CORRALES ALVAREZ y 
otros 

 

AUTO I. No. 350-2023 
 

 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, la Secretaría del 

Despacho efectuó la liquidación de gastos aportados y comprobados con las 

respectivas agencias en derecho; y, al encontrarse ajustada a las 

circunstancias fácticas suscitadas al interior del asunto y también a 

derecho, se imparte aprobación a la liquidación de gastos. 

 

En firme este proveído, pásese a despacho las presentes diligencias 

para dictar sentencia de distribución del producto del remate atendiendo las 

providencias proferidas en las respectivas instancias. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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